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8. En el momento de la reexpedición, la oficina reexpedidora
estampará su sello de fechas en el anverso de los envíos bajo
forma de tarjetas y en el reverso de todas las deinAs categorías
de envios: .

7. Los envíos ordinarios o certificados que se devul1lvan a los
expedidores' para que completen o rectifiquen su dirección no
serán considerados" en el momento de su entrega al servicio.
como envlos reexpedidos; serán tratados como nuevos envios y
est&rán sujetos, pot .consiguiente, al pago de una- nueva tasa.

B. Los derechos de Adualla8 y otros derechos cuya anulación
no haya podido- obtenerse al reexpedirse o al devolverse a origen
(artículo 140) serán ~cuperados, por vía de r~mbolso. de la,
Administraci6n -del nuevo destino. En este caso, la AdmlnlBtra~

ci6n del primitivo destino :Unirá al envio una nota explicativa y
un giro de reembolso (modelo R-3 del, Acuerdo relativo a ·los eD~

víos-contra reembolso). Si el' servicio de l'eembolso no existiera
en las relaciones entre las Administraalones interesadas, los
derechos en cuestión serán recuperados por vía de correspon~

dencia. ,
9. Si el intento de entrega de un envío «expréx_ a domicilio

por un car~ero especial resultara infructuoso, la oficina reexp&::
didora deberá tachar la' etiqueta o la mención .exprex. por
medio de dos fuertes trazos transversales.

Art. 139.--:'Reexpedict6n colecttva de losenvios de corresponden·
cia.

1. Los envíos ·ordinarios a reexpedir a una misma persona
que haya cambiado de residencia podrán ser incluidos en sobres
especiales contarme aimode1o C.,6 adlunto, sumilJ.istrados por las
Administradones y sobre los cuales solamente se. inscribiré. el
nombre y. la nueva dirección del pestinaiarlo.' Además, cuando
la cantidad de envfQS a reexpedir colectivamente 10 justifique,
podrá emplearse una saca. En este caso, los detalles requeridé>.a .
deberán, ser inscritos:', sobre una etiqueta especial, suministrada
por la AdmInistrátión e impresa, en general, según el mismo
modelo que el sobre e-e.

2. No podrán incluirse en estos sobres o sacas envíos que
ha.yan de someterse a la intervención de, Aduanas, ni envíos
cuya forma, 'tolumen o peso puedan OCasionar roturas:.

3; El sobre .0 saca deberá presentarse abierto a-la oficina
reexpedidora, para permitirle percibir, si hú"iera,)ugar, los
complementos de, tasa que puedan devengarlos envl~ incluidos
"o 1nd1~ sobre estos envíos la 'tasa a peroiQir a la llegáda cuan~

'do el complemento de tranqueo no haya sido pagado. Después
de la comprobación, la oficina 'reexpedidora, cerrará el sobre"
la saca .., aplicará, en su caso, en el80bre o en la ,etiqueta el
aelloT, para indicar que deben perc1birse tasas por· todos o
parte de los enVíos incluidos en el scibre o la saca,

4. A la llegada a destino. el sobre o la saca podrá ser abier
to y su contenido comprobado-por la 'oficina distr1buidora, que
percibirá, si hubiera lugar, los complementos de -tasa no pa.
gados.' .

(Continuará.)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 1304/1974, de 2 de mayo, por el que S6
modifica el Q.rtículo cuartQ del Decreto 1315/1962,
de 14 de junio, que regula ,los Auxilios 'del FOf'ldo
Nackmal de A#stencia Social Q. ancianos y en-
~~~. .

El articulo cuarto dos del Dec~to mil trescientos quince/mil
hovec1entos sesenta y dos, de, catorce de junio,' establece que,
cuando loa anclanos y enfermos, beneficiarlos de los ~auxllios

del Fondo Nacional de Asistencia· Social, e:stuvieran acogidos
en· Establecimientos, la ayuda. se entregará a .las respectivas
Administraciones, destinándose él ochenta por ciento al propio
Establecimiento y abonándose el .veinte por, ciento restante a
Ill.s benefIciarios.

Teniendo en cuenta la política señalada por el Gobierno,
en relación ,con las indicadas pensiones se considera, nece
sario.' articular" un sistema que pennita' que, en las nuevas
penSlones que puedan establecerse, tenga. UBa participación ma
yor el beneficiano,_de forma que, sin producir quebrantbs,.'
en l~ financiación de los, Establecimientos, pueda percibir una
cantIdad más elevada que le permita cubrir sus pequeños
gastos.

En consecuencia, a propuesta de 'los Ministros de Hacien·
da y Gobernación y prev1& deliberación ,del Consejo de Mi
nietros en su reunión del día diecinueve ,de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único.-El artículo cuarto del Deéreto mil trescien·
tos quince/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de junio,
quedará redactado como sigue: ' .

.Artfculo cuarto.-Uno. La cuantía, de los auxilios para
cada beneficiario será la que determine el Gobierno, a pro
puesta de los MinistroS de HaCienda y de la Gober~-ci6n, de
conformidad con las disponib1l1dades presupuestarias.

Dos. ·Cuando los anc1anos'y enfermos que perciban estos
auxilios se encuentren acogidos en Ésta-blec1mientosasistencia<
les, públicos o de beneficencia privada, las ayuda.s se concede
rán en igual cuantía y se entregarán a tales Estableclmientos,
destinándose el ochenta por ciento a cubrir los gastostle estan·
cia' que ocasionen los interesados y abonándose el veinte por
ciento restante a los beneficiarios. Cuando la cuantía de los
auxilios sea incrementada Sobre las cifras actuales, el importe
de los mismos" que, seguirá abonándose a los Establecimientos,
se distribuirá destinando dos terceras partes a cubrir los
gastos de estancias y abonando la tercera' parte restante a
los beneficiarlos...

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos -setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia. de~. Gobierno,

ANTONIO CARRO MARTINEZ

DECRETO 1305/1974, de 2 ck mayo, por' el que se
dispone el régimen transitorio haltta la Liquida·
ción del Fondo de Previsión para Riesgos Mari
timos.

Por Decreto-ley" §eislmil novecientos setenta y tres,: de die
cisiete de jUlio, se dispuso la extinción del Instituto Español
de Moneda Extranjera, atribuyendo las funciones que a aquel
Organismo correspondían al Ministerio de Comercioy a1- Banco

" de Espaí'ia, las cuales fueron dist¡:ibuídas por el Decreto mil
setecientos noventa 'y uno/mil novecientos setenta y tres, de
veintiséis de julio'-

Entre las competencias que corresponden al Ministerio de
Comercio; ejercidas a través de la Dirección General dé' Tran
sacciones Exteriores, creada por Decreto "mU setecientos noven
ta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de veintiSéis de
julio. figuran las que hasta el momento de su extinción des·
arrollabJ,\ el Comité Oficial de Reaseguros, ,Organismo depen
diente.del J. E.'M. E. y que tenía dos tipos de funciones par·
fectamente diferenciadas; por una parte, y como herencia de
facultades nacidas en tiempo de guerra, la de intervenir como
Comité Asesor del 1. E. M. E. en el < aseguramiento de carga...
ment-Os' de interés naclonat" importados del" e;g:tranjero; ,y; por
otra, funcionar como un iervicfo, de control de los cobros
y pagos exteriore's, consecuencia de operaciones de, seguro
y reaseguro sometidas '8. la Ley de díeclséis de .diciembre de
mil noveCientos cincuenta y cuatro.

No parece que exlsta razón actualmente para que se man·
t;ngael sistema de' aseguramiento o cobertura de riesgos
que venía practicando el Comité Oficial de Reaseguros, ya
que, han desaparecido las circunstancias especiales que jus
tificaron' que el Estado se hiciera cargo de una actividad eco4

nómica' perfectamente realizable por la iniciativa privada. No
obstante, el Ministerio de Comercio, a través de la Direccion
General de Transacciones Exteriores, seguirá llevando a cabo
el Control de pagos y cobros exteriores, coordinando el efer~
ciclo de estas funciones con las que le corresponden al Mi
nisterio de Haeioenda por la Ley de Seguros Privados de dieciséis
de diciembre· de' mil noyectentoscincuenta- y cuatro y dispo
siciones sobre el control de lasCompaftias Aseguradoras que
practican, operaciones de cesión y aceptación de riesgos de En
tidades extranjeras.

En su virtud, a propuesta, de "los Ministros de Baclenda y de
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecinu'eve de abril d.. mil novecientos setenta
y' cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-A partir de la entrada en vigor del pre
, senta Deoreto, la Dirección G€neraldeTransacciones Exteriores

no aceptará nuevas .aplicaciones-·provisionales. de, los Orga~


